
   

 

 

Madrid, 7 de noviembre de 2019. 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de unas OBRAS DE DEMOLICIÓN DE LA ANTIGUA 
SUBESTACIÓN ELÉCTRICA DE LAGO (Licitación 6011900387). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

TEDECON 
SERVICIOS Y 
OBRAS, S.L. 

En la condición 6.3. “Documentación administrativa” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“La documentación administrativa a insertar en la aplicación deberá 
incluir en todo caso la declaración responsable incluida en el anexo 
III del PCP, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el licitador o su representante legal”. 

 
En la condición 8.2. “Apertura y calificación de la documentación 
administrativa” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si Metro de Madrid observase defectos u omisiones subsanables 
en la documentación presentada, lo notificará a los licitadores 
interesados para que éstos corrijan o subsanen la documentación, 
o para que presenten aclaraciones o documentos 
complementarios”. 

 
En el apartado 41. “Presentación de oferta” del Cuadro Resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 
5 del PCP. Los licitadores aportarán los documentos que formen 
parte de la oferta en formato electrónico, autenticados mediante 
firma electrónica reconocida del representante del licitador 
conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción 
de aquellos ficheros que formen parte de la oferta y que por sus 
características no sean susceptibles de firma electrónica (archivos 
en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de 
similares características)”. 

 
La empresa TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. presenta el ANEXO III 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” mal 
cumplimentado, ya que la persona que aparece en las Declaraciones 
Finales como representante de la empresa no es la misma persona que 
firma el citado documento. 



   

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. deberá 
presentar un nuevo ANEXO III “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN)” del PCP completo, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente. 

CONSTRUCCIONES 
ARRIBAS GOZALO, 

S.A. 

En el apartado 41. “Presentación de oferta” del Cuadro Resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 
5 del PCP. Los licitadores aportarán los documentos que formen 
parte de la oferta en formato electrónico, autenticados mediante 
firma electrónica reconocida del representante del licitador 
conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción 
de aquellos ficheros que formen parte de la oferta y que por sus 
características no sean susceptibles de firma electrónica (archivos 
en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de 
similares características)”. 
 
“En el caso de que proceda aportarse el Anexo III Bis 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES”, 
deberá presentarse firmado electrónicamente por el 
representante de la empresa a la que se recurre para acreditar lo 
especificado en dicho Anexo III Bis”. 
 

En el BLOQUE 7: “CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” del ANEXO III 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de haber marcado la opción “sí, basándose en la 
solvencia de otras entidades” en el punto anterior, el licitador 
deberá indicar la entidad y qué parte de la solvencia va a acreditar 
esta entidad”. 

 
“(El licitador deberá aportar, además de su Declaración 
Responsable conforme a este Anexo III, una Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo III Bis 
por cada una de las empresas a cuya capacidad recurra)”. 

 
La empresa CONSTRUCCIONES ARRIBAS GOZALO, S.A. presentó el ANEXO 
III “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” 
incompleto, mal cumplimentado y sin firmar electrónicamente. Además, 
en el BLOQUE 8 de dicho ANEXO III, indica acreditar la solvencia y/o la 
adscripción de medios necesarios para celebrar el contrato con medios de 
subcontratistas, pero no presenta el Anexo III Bis del PCP cumplimentado 
y firmado electrónicamente por cada una de las empresas subcontratistas.  



   

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa CONSTRUCCIONES ARRIBAS GOZALO, S.A.  
deberá presentar un nuevo ANEXO III “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” del PCP completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente. Además, deberá entregar un 
Anexo III Bis del PCP, por cada empresa necesaria para acreditar la 
solvencia que se indica, completo, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el representante de dicha empresa 
subcontratista. 

UTE URCOTEX 
INMOBILIARIA, 

S.L. - 
DEMOLTÉCNICA 

ATG, S.L. 

En el apartado 32. “Subcontratación” del cuadro resumen del PCP se indica 
lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato 
que tengan previsto subcontratar, señalando su porcentaje 
estimado, y el nombre o el perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de 
los subcontratistas a los que se vaya a encomendar la realización 
parcial de las prestaciones objeto del contrato, según se prevé en la 
declaración responsable incluida como anexo III del PCP”. 

 
Las empresas que forman la UTE URCOTEX INMOBILIARIA, S.L.  - 
DEMOLTÉCNICA ATG, S.L., en su Anexo III del PCP indican que parte de la 
habilitación empresarial la van a acreditar con otra empresa que no 
pertenece a la UTE, pero luego indican que no van a subcontratar, algo 
que se contradice. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, las empresas que forman la UTE URCOTEX INMOBILIARIA, 
S.L.  - DEMOLTÉCNICA ATG, S.L. deberán presentar un nuevo ANEXO III 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” del PCP 
completo, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente.  
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